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resto de la finca de donde procede, propiedad de doña Fran
c1.sca Castellano Cáceres y sus hijos. 

Artículo segundo.-El m .cionado inmueble deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribir
se en el Registro de la Propiedad e. nombre de la Junta Centra.l 
de Formación Profesional Industrial, Organismo Autónomo de 
la Administración del Estado, dependiente de la Dirección Ge-

. neral de Enseñanza Profesional, del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInIstro de Educacl6n -g CIencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANOlECO FRANCO 

DECRETO 2639/1967. de 11 de octubre. por el que 
la Sección Delegada de Montoro (Córdoba) pasa 
a depender del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media ,Séneca», de Córdoba. 

Por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos sesenta 
y .seis. de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
de veinticuatco de enero de mil novecientos sesenta y siete) , se 
creó 18 Sección Delegada mixta de Montoro (Córdoba) . adscrita 
al Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto de Andújar. 
Por razones :;xpuestas por las autoridades locales de Montoro, 
interés de la enseña.nza y conveniencia del servicio, la expre
sada Sección Delegada pasa a depender del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Séneca», de Córdoba. 

;i'Jl su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto no
venta V Ul1o/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de 
en~o (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis) , regulador 
de 'as Secciones Delegad·as de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla seis de octubre de mil novecientos sesenta y 
6i~te 

DISPONGO : 

Arttculo primero.-La Sección Delegada mixta de Montoro 
(Córdoba), del Instituto Nacional de Enseñanza Media de An
dú,lar. pasa a. depender a partir de esta fecha del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Séneca», de Córdoba. 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se lIdoptarán las medidas necesarias para la ejeCUCión de este 
Decreto. 

AsilO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

81 Mln1stro de EducacI6n y Clenola, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2640/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se crea la SeCCIón Delegada mixta de Pozuelo de 
Alarcón (Madrid) , adscrita al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal Cisneros» . de Madrid 

!ll. Decreto noventa y uno /mil novecientos sesenta y tres, de 
ddecisiete de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del veintiséis), 
dIctado para la ejeCUCión de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 
dl.ec1sé1,s) , regula la creación de las Secciones Delegadas de 
EnsefUmza Media. 

CUmplidos los trámites set!.alados en el referido Decreto, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preVia deli
be:ación del Consejo de M1n1strO$ en su reunión del día seis 
de octubre de I)1il novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea la Sección Delegada mixta de 
~elo de Alarcón (Madrid), dependiente del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», de Madrid. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
01encia paza. que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de actiVidades de la referida Sección Delegada y adop
te las medidas necesarias para la ejecución de este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. 0IlCe de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

. El M1Dt8tro de Educa.cl6n y CiencIa., 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2641/1967, de 11 de octubre, por el que 
s~ aeclara !nonumento histórico artíst ico la I gle
sta ParToquzal d.e Ezcaray (LogroñOJ 

..Al fglesia Parroquial d e la villa de Ezcaray (Logroño) une 
a su interés histÓrICO ---que la vincula estrechamente al Señorío 
de las Casas de Manrique de Medin aceli y de Lara- su cará cter 
monumen~, el cual la hace d estacar como ejemplar de con-

. junto gótico tardío. muy homogéneo y bien conservado. 
Pero lo que d a valor singular a este templo es la serie de 

retablos que lo enriquecen . 
Así. el ~ayor de ellos ,. dedicado a la vida de . la Virgen, 

gótico de tipO y mazonen a plateresca en pilastras dosele tes 
y pulseras. tallado en el primer cuar to del siglo XVI y muy 
cerca del grupo continuador de Siloé por sus analogías con 
los retablos de la Iglesia de San Gil. en Burgos. 

t lOS dos del crucero: gótico, el que se a lza al costado Norte 
rearmado al parecer con piezas del siglo XV y documen tado' 
el d~l. cos.tado S~r, como de la mano de Pedro Arbulo Marguvete: 
uno de lOS mejores escultores de la región . a quien Weisse 
compara con Gaspar Becerra y enlaza con López de G ámir 
y el truler del cual nace Ancheta. 

y finalmente el de la puer ta Sur. también gótico. dedicado ' 
a San Lazaro, con imágenes de Santa Apolonia y Santa Lucía. 
de nuevo ljgadas con el ar te semiflameIi.co de las tallas burga
lesas de los finales del siglo XV 

Este espléndido con jmuo de reta.blos. asl como el marco 
que los alberga ~una I gleSia gótica de piedra y bien conser
vada,-, merecen ser puestos bajo la protección del Estado. 
mediante la declara.ción de monumento histórico artís tico 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de EducaciÓn y 
Ciencia y previa ·deliberación del Consejo de Ministros en su 
r~unión del día seis de octubre de mil n ovecien tos sesenta y 
siete 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Se declara monumento histórico artistico 

la IgleSia P arroquial de Ezcaray (Logroño) 
. ~rtículo se~do.-La tu tela de este monumento que queda 

oaJo la protecclOn del Estado será ejercid a por el Ministerio 
de Ed:ucac~ón y Cien cia. que queda facultado para dictar cuan
tas dlSposlclones sean necesanas par a el mejor desarrollo y 
ejecUCión del presen te Decreto. . 

As! lo dispon go por el presen te Decreto. dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesen ta y sie te. 

El MInistro de Educación y CienCia, 
MANUEL LOR A TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2642/ 1967, de 11 de octubre sobre decla
ración de inter és social de las obras' de construc
ción del Colegio «La Asunción» Cuestablanca en 
el k i lómetro 7,800 de la autopista Madrid-Burgos. 
de las Religiosas del m ismo nom bre . 

. En virtud de expediente reglamen tario, a propuesta del Mi
mstr~ d~ Educación y C~~ncia y previa deliberación del Consejo 
de Mlmstros en su reunlOn del dla seis de oct ubre de mil nove
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 
Articulo único.-Se declaran de interés social, a todos ' los 

efectoS y de acu~rdo con las d isI?osiciones contenidas en la Ley 
de quince de JuliO d~ mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de vemticmco de marzo de mil n ovecientos cincuenta 
y CIRCO, .as obras para la construcción d e un edificio de nueva 
planta para la. instalación del Colegio «La Asunción» Cuesta-

. blanca. e~ ' el kilómetro siete c<?ma ochocien tos de la 'autopista 
de Madrid-Burgos. de las ReligIOsas de La Asunción. 

As! lo dispongo por el Dresen te Decreto d ad o en Madrid a 
once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de Edu cación y Cien Cia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2643/ 1967, de 11 de octubre sobre decla
ración de interés social de las obr as ' d e const ruc
ción de edificios con destino a la ampliaCión del 
Colegio M ayor Inter nacional de Estudios " B elagua», 

. en Pamplona. 

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
mstr~ <!-e Educación y C~~ncia y previa delibera ción del Consejo 
de MInlstros en su reumon del día seis de oetubre de mil nove
cientos sesenta y s iete . 

DISPONGO : 
Articulo único.-Se d eclaran de in terés social, a todos los 

efecto~ y de a~u~rdo con . las disj)osiciones contenidas en la Ley 
de qumce de Julio de mil novecien tos cincuenta y cuatro y en 


